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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº0854–15 de Julio de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº4102-

0481/2024, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                               Que, desde la Delegación Municipal de la localidad de Villa Lía se 

solicita se incorpore un agente para desempeñarse como Personal Obrero atento la 

baja producida por el cese del agente Montoya Evangel (Legajo Personal N° 1773), 

cuyo acto administrativo quedó registrado mediante Decreto N° 0928/22: 

                                Que, el Sr. GIMENEZ RAMON OSVALDO ha acreditado poseer el 

conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el 

puesto requiere; 

          Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud 

física, certificando la profesional actuante, que el mismo se encuentra apto para el 

ingreso; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la  Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia, tal como 

obra en el presente expediente; 

                       Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                                   Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 24 de junio de 2024, al Sr. GIMENEZ RAMON 

OSVALDO (M.I. 42.830.404 Legajo Personal N° 3749), como personal mensualizado 

para desempeñarse como Personal Obrero, categoría 2, con una carga horaria de 30 

horas semanales, en el ámbito de la Delegación Municipal de la localidad de Villa Lía. 

 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente al cargo.  

 

ARTICULO 3º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra.Daiana Goundry Fernandez. 

 

Decreto Nº0859–17 de Julio de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº4102-

0705-H/2023 y Nº14.514/24 del Consejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

  Que es competencia y atribuciones del Deparatamento Ejecutivo 

promulgar las Ordenanzas del Consejo Deliberante según lo establecido en el Articulo 

108 inciso 2 de la Ley Orgànica de las Municipalidades:  

   

                             Por ello,  

 

                        EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                    DECRETA:  

ARTICULO 1º: Promùlgase en todos sus Tèrminos la Ordenanza Nº4799/24 

“Desafèctese del Àrea Complementaria de la localidad de San Antonio de Areco las 

parcelas denominadas catastralmente como Circ.II, Pcs. 134a, 134b, 135b, 135c, 135e 

y 136b, sancionada en la Sala de Sesiones del Consejo Deliberante de San Antonio de 

Areco, a los diez días del mes de Julio de 2024. 
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ARTICULO 2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete.  

 

ARTICULO 3º: Registrese, Comuniquese, publíquese en el Boletin Oficial, Cumplido 

archivese.  

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. 

 

Decreto Nº0890–17 de Julio de 2024-VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0580/2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, mediante Decreto N° 079082024 fue otorgado un 

incremento salarial con carácter remunerativo sobre sueldo básico vigente al mes de 

mayo de 2024 de un dos y medio (2,5%) a partir del 1° junio de 2024; 

   Que, por consiguiente y en función de dicho aumento deben ser 

actualizados los haberes previsionales de los Jubilados y Pensionados de éste 

Municipio; 

   Que, en efecto se acompaña al presente, la grilla salarial de los 

empleados en actividad con un régimen de treinta (30) horas semanales y su prorrateo 

para un régimen horario de cuarenta (40) y cuarenta cinco (45) horas semanales, 

siendo éstos dos últimos, regímenes vigentes hasta el año 2014; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

                 

 

                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Utilícese para el cálculo del haber previsional de los Jubilados y 

Pensionados del Municipio de San Antonio de Areco, a partir del 1° de junio de 2024, 

las grillas salariales que a continuación se detallan: 

 

VALORES A PARTIR DEL 1º de Junio de 2024 

CATEGORIA 30hs 40hs 45hs 

21 $ 297,343 $ 396,457 $ 446,015 

20 $ 270,313 $ 360,417 $ 405,470 

19 $ 245,835 $ 327,780 $ 368,753 

18 $ 222,001 $ 296,001 $ 333,002 

17 $ 203,101 $ 270,801 $ 304,652 

16 $ 197,202 $ 262,936 $ 295,803 

15 $ 191,507 $ 163,832 $ 287,261 

14 $ 185,928 $ 247,904 $ 278,892 

13 $ 180,522 $ 240,696 $ 270,783 

12 $ 175,279 $ 233,705 $ 262,919 

11 $ 170,320 $ 227,093 $ 255,480 

10 $ 165,407 $ 220,543 $ 248,111 

9 $ 160,601 $ 214,135 $ 240,902 

8 $ 155,881 $ 207,841 $ 233,822 

7 $ 151,369 $ 201,825 $ 227,054 

6 $ 147,213 $ 196,284 $ 220,820 

5 $ 142,661 $ 190,215 $ 213,992 

4 $ 138,500 $ 184,667 $ 207,750 

3 $ 134,491 $ 179,321 $ 201,737 

2 $ 130,574 $ 174,099 $ 195,861 

1 $ 126,784 $ 169,045 $ 190,176 

     

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese.                            

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra.Daiana Goundry Fernandez. 
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 Oficina de Compras 

 

Decreto Nº0788–28 de  Junio de 2024-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0018/24; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el presente expediente tramita la Licitación Privada N°01/2024 

relativo a la "Contratación del servicio para estacionamiento medido"; 

Que, la solicitud de gasto es por un monto total de pesos diez millones 

setecientos ochenta mil ($ 10.780.000,00); 

Que, a fs 310 se adjunta Acta de Apertura donde consta que se presentan 

dos oferentes: 1) la firma Work Field SRL cuya propuesta económica es del 18% más 

IVA de la recaudación bruta total y 2) la firma Notions Group SA cuya propuesta 

económica es del 18% de la recaudación total (mínimo mensual $ 1.500.000,00); 

Que en ambas propuestas se encuentra completa la documentación 

solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones; 

                  Que, a fs 312-321 se incorpora informe de la Secretaría de Seguridad 

donde consta el análisis técnico, económico y antecedente de prestación de servicio 

de ambas empresas; 

Que, la Comisión Evaluadora de Ofertas de acuerdo al informe citado en 

considerando anterior considera que la propuesta de Work Field SRL resulta ser la 

más conveniente para el Municipio, tanto económicamente como por las referencias 

brindadas y que la mencionada empresa viene presentando una excelente prestación, 

por lo que se aconseja pre adjudicarle la Licitación Privada Nº 01/2024; 

                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias y 

el Decreto Provincial N° 2980/00.- 

 

Por ello; 
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                         EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º:Adjudíquese la Licitación Privada Nº 01/2024  relativa a la “Contrataciòn  

del Servicio para Estacionamiento Medido” a la firma Work Field SRL CUIT 30-

71471146-2, por  el 18% mas IVA de la recaudación bruta total. 

ARTICULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Seguridad y 

la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramòn Ojeda.  
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Secretaria de Hacienda 

Decreto Nº0868–17 de  Julio de 2024-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0556-Z/2024 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. ZELEME CARLA responsable del pago de la Tasa por 

patente de rodados correspondientes al rodado Nº 16229., ha solicitado la eximición 

en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho rodado con dominio 

MWC539, por presentar una condición de discapacidad; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso B 

de la Ordenanza Fiscal 4776/24, el cual establece que podrán acceder a un descuento 

del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza:” las 

personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad determinado 

por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)”; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 10 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;                                 

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                 

                                        Por ello; 

 

                        EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                     DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición por todo el periodo fiscal 2024 solicitada por la 

Sra. ZELEME CARLA en el pago de la Tasa por patentes de rodado correspondiente 

al rodado N.º 16229 con dominio MWC539, según lo establecido en la Ordenanza 

Fiscal N.º 4776/24 Art. 56 punto 3, inc. B) de acuerdo a lo actuado en expediente Nº 

4102-0556-Z/2024.   
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sol Maria Lecot. 

 

Decreto Nº0869–17 de Julio de 2024-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0226/2024 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. FRANCISCHELLI GUSTAVO ADOLFO responsable del 

pago de las Tasas por Servicios Urbanos componentes “A” y”C”, de aquellas que se 

desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios percibidas por el municipio y que 

corresponden al inmueble Nº 494 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, 

Qta., Mza. 20, Parc. 1 A, UF. 10, ha solicitado la eximición en lo que respecta al pago 

de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por presentar su esposa FREDES 

MARIA DEL CARMEN una condición de discapacidad; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 11 la propiedad se encuentra a nombre del 

solicitante;  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4751/23, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 
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Que en este sentido la norma mencionada precedente establece: 

“Quedan exceptuadas el presente artículo, las tasas, derechos y contribuciones 

cobradas por terceros a cuenta y orden del Municipio”. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 21 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;                                  

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                 

                               Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición por todo el periodo fiscal 2024 solicitada por el 

Sr. FRANCISCHELLI GUSTAVO ADOLFO en el pago de la Tasas por Servicios 

Urbanos componentes “A” y “C”, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios percibidas por el municipio y que corresponden al inmueble Nº 

494 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 20, Parc. 1 A, UF. 

10, propiedad del solicitante según lo establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 4751/23 

Art. 56 punto 3, inc. B) de acuerdo a lo actuado en expediente Nº 4102-0226/2024.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sol Maria Lecot. 
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Decreto Nº0870–17 de Julio de 2024-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0126/2024, 4102-0555-T/2024 y; 

 

CONSIDERANDO: 

          Que, la entidad de bien público “TIRO FEDERAL ARGENTINO” 

solicita la exención del pago de las Tasas por Servicios Urbanos componentes “A” y 

“C”, de aquellas que se desprenden de esta, Tasa por Servicios Sanitarios percibidas 

por el municipio que corresponden al inmueble N°8987.  

Que a fs. 2 obra Decreto del día 30 de Noviembre de 2004 donde 

se reconoce al “TIRO FEDERAL ARGENTINO” como Entidad de Bien Público; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 3 la propiedad se encuentra a nombre de la entidad; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 2 inciso B 

de la Ordenanza Fiscal 4776/24, el cual establece que Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos componentes a y c y de aquellas que 

desprenden de ésta y tasas por servicios sanitarios, en el siguiente caso: “Entidades 

de Bien Público debidamente registradas en el Municipio”; 

Que en este sentido la norma mencionada precedentemente 

establece: “Quedan exceptuadas en el presente artículo, las tasas, derechos y 

contribuciones cobradas por terceros a cuenta y orden del Municipio”; 

Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;       

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                 

                            Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

    DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Exímase por todo el periodo fiscal 2024 al “TIRO FEDERAL 

ARGENTINO” en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos componentes “A” y “C”, 

de aquellas que se desprenden de esta y Tasa por Servicios Sanitarios percibidas por 

el municipio y que corresponden al inmueble Nº 8987, según lo establecido en la 

Ordenanza Fiscal Nº 4776/24 Art.  56 punto 2 inc. B); de acuerdo a lo actuado en el 

expediente N°4102-0126/2024 y 4102-0555-T/2024.        

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sol Maria Lecot. 

 

Decreto Nº0871–17 de Julio de 2024-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0218/2024 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que MANNO ZUNILDA ESTER responsable del pago de las Tasas 

por Servicios Urbanos componentes “A” y “C”, de aquellas que se desprenden de esta 

y Tasas por Servicios Sanitarios percibidas por el municipio y que corresponden al 

inmueble N.º 2210 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 85, 

Parc. 11, SP., ha solicitado la eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones 

fiscales de dicho inmueble, por residir en el mismo y su condición de jubilado cuyo 

haber mensual no supera el equivalente a 2 jubilaciones mínimas. 

 Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 9 el inmueble se encuentra a nombre del Sr. 

RIGACCI MIGUEL ANGEL;  
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Que a fs 6 el solicitante acredita el vínculo con el titular del inmueble 

según acta de matrimonio; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4776/24, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos componentes a y c, así como aquellas 

que se desprenden de ésta y la tasa por servicios sanitarios, en los siguientes casos: 

en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de una única propiedad destinada 

a vivienda familiar de ocupación permanente y como único ingreso del grupo familiar 

hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) jubilaciones mínimas correspondientes 

al régimen general ordinario; 

Que en este sentido la norma mencionada precedente establece: 

“Quedan exceptuadas el presente artículo, las tasas, derechos y contribuciones 

cobradas por terceros a cuenta y orden del Municipio”. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 11 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;                                  

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                 

                        Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición por todo el periodo fiscal 2024 solicitada por la 

Sra. MANNO ZUNILDA ESTER en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos 

componentes “A” y “C”, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por Servicios 

Sanitarios percibidas por el municipio y que corresponden al inmueble Nº 2210 

denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 85, Parc. 11, SP., 

propiedad del Sr. RIGACCI MIGUEL ANGEL, según lo establecido en la Ordenanza 

Fiscal Nº 4776/24 Art. 56 punto 1, inc. A) de acuerdo a lo actuado en expediente Nº 

4102-0218/2024.   
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sol Maria Lecot. 

 

Decreto Nº0872–17 de Julio de 2024-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0213/2024 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. HILLKIRK GISELLE LAURA responsable del pago de 

la Tasa por patente de rodados correspondientes al rodado N.º 6812., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho rodado con 

dominio DIX647, por presentar su hijo CABALLERO HILLKIRK GONZALO una 

condición de discapacidad; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso B 

de la Ordenanza Fiscal 4776/24, el cual establece que podrán acceder a un descuento 

del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza:” las 

personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad determinado 

por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)”; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 14 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;                                

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello; 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                                DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición por todo el periodo fiscal 2024 solicitada por la 

Sra. HILLKIRK GISELLE LAURA en el pago de la Tasa por patentes de rodado 

correspondiente al rodado Nº 6812 con dominio DIX647, según lo establecido en la 

Ordenanza Fiscal Nº 4776/24 Art. 56 punto 3, inc. B) de acuerdo a lo actuado en 

expediente Nº 4102-0213/2024.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sol Maria Lecot. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Resoluciòn Nº0097– 15 de Julio de 2024-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1163/2022 

 

CONSIDERANDO:   

Que el Sr. LANDABERRY LUCAS C.U.I.T. Nº 20-44378488 -9 

contribuyentes de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio 

registrado bajo el Folio Nº 7016 con domicilio comercial en calle EMILIO BARLETTI N° 

24 de la localidad de San Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado a 

“FORRAJERÍA Y VENTA DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA” a partir del 21/06/2024; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete, la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 

108 y sus modificatorias;           

 

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 21/06/2024, la baja de la habilitación del 

comercio registrado bajo Folio Nº 7016 propiedad del Sr. LANDABERRY LUCAS 

C.U.I.T. Nº 20-44378488-9 dedicado a “FORRAJERÍA Y VENTA DE ARTÍCULOS DE 

LIMPIEZA” con domicilio comercial ubicado en calle EMILIO BARLETTI N° 24, de la 

localidad de San Antonio de Areco.   
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ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. LANDABERRY LUCAS por 

intermedio de la secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio 

y la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. Sra. Sol Maria Lecot. 

 

 

Resoluciòn Nº0098– 15 de Julio de 2024-VISTO el expediente administrativo N°4102-

0691/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                             Que la Sra. Strassburger, Claudia Graciela CUIT 27-16273614-6 ha 

solicitado la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE PANIFICADOS Y DULCES CASEROS”; 

                             Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N°4237/17; 

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 18 de junio del 2024 el certificado de registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

PANIFICADOS Y DULCES CASEROS” propiedad de la Sra. Strassburger, Claudia 

Graciela con dirección en Guido 617, en San Antonio de Areco, provincia de Buenos 

Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de 

Bromatología y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Strassburger, Claudia Graciela 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

  B.O.M N° 513/2024 

 
20 

Secretaria de Turismo y Cultura 

Decreto Nº0874–19 de  Julio de 2024-VISTO: las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo N° 4102-0456/2022. 

 

CONSIDERANDO:  

                               Que la Municipalidad de San Antonio de Areco ha sido invitada a 

participar de la 136º Exposición de Ganadería, Agricultura e Industria Internacional a 

realizarse en el Predio Ferial de Buenos Aires, para concurrir con la tropilla del Parque 

Criollo, el día 21 de julio de 2024; 

                              Que la Exposición Rural es el evento agroindustrial más 

representativo y tradicional de Argentina; 

                              Que la Municipalidad de San Antonio de Areco participará de la 

exposición llevando la tropilla del Parque Criollo; 

                              Que es una oportunidad muy importante para que el Municipio 

presente la tropilla de caballos criollos de la reconocida marca de “La Guadaña”, en la 

mencionada exposición por la relevancia que la misma posee; 

                              Que durante la exposición se podrán difundir y promocionar eventos 

tradicionales de la localidad; 

                             Que es voluntad del Departamento Ejecutivo tomar la iniciativa de 

generar acciones de promoción y difusión turística y tradicional de nuestra localidad; 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

contenidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº6769/58 y sus 

modificatorios;        

                              Por ello, 

 

                                

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Declárese de interés Municipal la participación y exhibición de la 

tropilla del Parque Criollo el día 21 de julio del corriente año, en el marco de la 136º 

Exposición de Ganadería, Agricultura e Industria Internacional, a realizarse en el 

Predio Ferial de Buenos Aires. 

 



                                                                                                                                                         
 
 

 B.O.M. N° 513/2024 

21 

 

ARTICULO 2º.  Autorícese el gasto que demande la participación y el traslado a la 

exposición mencionada en el artículo precedente. Los gastos deberán ser imputados a 

la Jurisdicción 1110157000, Categoría Programática 18.00.00 – Parque Criollo, fuente 

de financiación 110 Tesoro Municipal y en la Partida de Gasto correspondiente al 

presupuesto vigente. 

 

ARTICULO 3º. El Presente decreto sera refrendado por la Secretaría de Turismo y 

Cultura, Secretaría de Hacienda y Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. Cra. Macarena Suarez Pizarro. 
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Secretaría de Seguridad  

Decreto Nº0861–17 de  Julio de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0421/2024 y, 

 

CONSIDERANDO:  

   Que, a fs. Uno (1) del presente, desde la Secretaría de 

Seguridad, se solicita se de ingreso a un agente para desempeñarse como personal 

de seguridad; 

   Que, dicha solicitud obedece a la vacante producida por la 

renuncia del agente Corro Joaquín (Legajo Personal N° 3669), cuyo acto 

administrativo quedó registrado mediante Decreto N° 0191/24; 

   Que, la Srta. CRISTALDO CECILIA RITA ITATI ha demostrado 

contar con el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las 

tareas que el puesto requiere; 

   Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud 

física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para el 

ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

                   

        EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 6 de junio de 2024, como personal 

mensualizado a la agente CRISTALDO CECILIA RITA ITATI (M.I. Nº 38.139.031; 

Legajo Personal Nº 2926)  para desempeñarse como personal de Seguridad, 

categoría tres (3), con un régimen  horario de treinta (30) horas semanales, bajo la 

órbita de la Secretaría de Seguridad. 
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ARTICULO 2°. Establézcase para la designación del Art. precedente un haber 

equivalente al cargo. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramòn Ojeda. Sra. Daiana Goundry  Fernandez.  
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Secretaría de Salud  

Decreto Nº0851-15 de Julio de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0460/2024, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, a fs. Uno (1) del presente desde la Unidad Sanitaria 

“Jacobo Benzaquen” de la localidad de Villa Lía, dependiente de la Secretaría de 

Salud, se solicita se incorpore a la Sra. PERALTA CLAUDIA MABEL para 

desempeñarse como Personal de Servicio y Maestranza en el sector de adultos 

mayores de la mencionada Unidad; 

  Que, dicha solicitud obedece a la vacante producida por 

el cese de la agente Cairella Julia (Legajo Personal N° 745), quien se acogió a los 

beneficios jubilatorios mediante expediente administrativo N° 4102-0284/2024 - 

Decreto N° 0354/24; 

  Que, la Sra. Peralta ha acreditado poseer el conjunto de 

habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto 

requiere; 

    Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta 

para el ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la  Secretaría 

de Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia, tal como 

obra en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 

6769/58 y sus modificatorios; 

                                   

                                       Por ello, 

 

 

 



                                                                                                                                                         
 
 

 B.O.M. N° 513/2024 

25 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 18 de junio de 2024, a la Sra. PERALTA 

CLAUDIA MABEL (M.I. 23.927.432 Legajo Personal N° 3743), como personal 

mensualizado para desempeñarse como Personal de Servicio y Maestranza, categoría 

1, con una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en el ámbito de la Unidad 

Sanitaria de la localidad de Villa Lía, bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente al cargo.  

 

ARTICULO 3º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Daiana Goundry Fernandez  

 

Decreto Nº0853-15 de Julio de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0540/2024, y, 

CONSIDERANDO: 

       Que, la agente RIOS BERENICE se desempeña como personal 

profesional licenciado en psicología, cumpliendo sus tareas con compromiso y 

responsabilidad en el sector de Salud Mental; 

                              Que, atento las funciones que desempeña la profesional ut supra 

mencionada y el incremento en la demanda de pacientes que acuden a diario por 

tratamiento y seguimiento, desde la Dirección del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, 

se solicita le sea otorgada una bonificación en concepto de “Estímulo al Desempeño” 

del cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico;   

                                 Que, es decisión del Departamento Ejecutivo reconocer y 

compensar el buen desempeño del agente; 
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  Que, la mencionada bonificación no genera un incremento 

dentro de la partida presupuestaria del área, atento el retiro de las bonificaciones que 

percibía la Dra. Parisi Antonela (LP N° 3544) mediante expediente administrativo N° 

4102-0155/2024 Decreto N° 0450/24; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

      

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese, a partir del 1° de junio de 2024, una bonificación de 

carácter no remunerativa en concepto de “Estímulo al Desempeño” del cincuenta 

(50%) por ciento de su sueldo básico a la agente RIOS BERENICE (M.I. Nº 

33.502.253, Legajo Personal Nº 2507), quien se desempeña como personal 

Profesional licenciado en psicología dentro del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, 

dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de  Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Daiana Goundry Fernandez  
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Decreto Nº0858-15 de Julio de 2024-VISTO los Expedientes Administrativos N° 4102-

1027/2020 y 4102-1181/2020, la Resolución de la Secretaría de Gobierno de Salud del 

Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación N° 518 de fecha 12 de marzo de 

2019 y sus modificatorias y; 

 

CONSIDERANDO:        

  Que mediante la Resoluciòn de la Secretaria de Gobierno de Salud del 

Ministro de Salud y Desarrollo Social de la Naciòn Nº518/2019 y modificatorias se creò 

el actual PROGRAMA SUMAR, aprobàdose sus bases y lineamientos económicos y 

financieros correspondientes.  

  Que el PROGRAMA SUMAR, tiene como objetivo generales, 

incrementar la cobertura efectiva y equitativa de servicio de salud priorizados para la 

población con cobertura pública exclusiva.  

  Que la relación entre la Naciòn y las Juridicciones participantes estará 

regida pur un Convenio Marco de Participaciòn, donde se establecerán los echos y 

obligaciones de las partes durantes la vigencia del Programa. Asimismo, el programa 

contarà con un manual Operativo donde se definiera las normas de funcionamiento del 

mismo.  

   Que, este marco  normativo, el Hospital Municipal Emilio Zerboni como 

efector del citado Programa suscribió con el Ministro de Salud de la Juridicciòn de 

Buenos Aires, por intermedio de la Unidad de implementación, el compromiso de 

Gestion en relación al Programa SUMAR por el cual habilita a cada efector a disponer 

de sus fondos libremente para ser aplicados, entre otros, a incentivos al personal, en 

cuyo caso se podrá asignarse hasta un máximo del 25% de los mismos durante cada 

semestre calendario.  

  Que a fs.530 la Contadora Municipal acompaña informe con el saldo 

disponible de Plan Sumar. 

  Que a fs.531 la Secretaria de Hacienda autoriza el gasto.  

  Que, la Direccion de Recursos Humanos, la Secretaria de Hacienda y la 

Asesoria Letrada, toman la intervención de su competencia. 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Organica de Manicipalidades, Decreto Ley Nº6769/58 y sus modificatorios.  

 

   Por ello,  
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                             EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                          DECRETA:       

ARTICULO 1º: Abónese por la suma total de pesos DOSCIENTOS TRES MIL 

QUINIENTOS CON 00/100 ($203.500,00) correspondiente al mes de Febrero de 2024 

en concepto de insentivo en carácter no remunerativo en el marco del Programa 

Provincial SUMAR  (Recurso 17.5.01.46- Plan Sumar), conforme a las 

especificaciones establecidas en el anexo I que forma parte integrante del presente.     

 ARTICULO 2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Salud y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete.     

  ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese.       

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. 
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                                                 ANEXO I                               

LEGAJO PERSONAL APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. Nº INCENTIVO ($) 

3716 VIOLLAZ SCRUGLIE 

VALENTINA  

45.864.201 $14.000 

3182 CASUSCELLI 

ARIANA 

31.743.497 $18.000 

2621 ROSSIGNOLI 

MARIELA 

33.643.487 $5.000 

2509 QUIROGA SILVANA  27.199.147 $12.500 

2369 TAUREL AYELEN  35.330.523 $32.000 

1079 FANTI ALDANA 26.270.390 $40.000 

2629 LABORANTI 

VERONICA 

92.427.873 $8.000 

3008 SCRUBLIE 

MERCEDES 

27.657.804 $6.000 

1152 PALERMO SILVIA  22.683.847 $15.000 

2250 BARANIUK AILIN  31.422.395 $1.500 

3479 CAGNONE 

VALENTINA DE LOS 

MILAGROS  

42.389.594 $9.5000 

3315 CASCO ANDREA 32.468.033 $12.000 

1783 LARA PAULA 

ELOISA 

17.279.294 $2.500 

2473 MARCHI VANESA  33.173.949 $500 

1837 SILLS DOLORES 25.414.557 $7.000 

3636  VEGA VALERIA 

DANIELA  

21.762.048 $20.000 

 

               Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. 
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Decreto Nº0862–17 de Julio de 2024-VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0611/2024 y;  

 

CONSIDERANDO:    

   Que, desde la Dirección de Hospital Zerboni, se solicita se 

proceda al cambio de agrupamiento de la agente MONSERRAT MARIA VERONICA; 

   Que, actualmente la agente de referencia cumple funciones 

como personal administrativo dentro del mencionado nosocomio; 

Que, a fs. dos, obra copia del título extendido por el Instituto 

Superior de Formación Técnica en Imágenes Médicas, el cual acredita que la agente 

de referencia ha finalizados sus estudios para graduarse como Técnico Superior en 

Radiología; 

Que, asimismo, obra copia de la matrícula emitida por la 

Dirección de Fiscalización Sanitaria del Registro Unico de Profesionales de la Salud; 

   Que, atento a ello, la misma pasará a revestir dentro del 

agrupamiento personal técnico en salud; 

   Que, la presente medida se dicta en uso al Articulo Nº 228 y 

concordantes del Convenio Colectivo de Trabajo convalidado por Ordenanza Municipal 

N° 4265 promulgada por Decreto N° 1488; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

    

                                   Por ello,  

    

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                               DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Procédase, a partir del 1° de junio de 2024, al cambio de agrupamiento 

de la agente MONSERRAT MARIA VERONICA (M.I. Nº 25.072.077; Legajo Personal 

Nº 3597) quien se desempeña en el ámbito del Hospital Zerboni, dependiente de la 

Secretaría de Salud, de personal administrativo categoría tres (3) a personal técnico 

en salud categoría cinco (5). 

 

ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente al cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Fernando Spina Markmann. Sra. Daiana Goundry  Fernandez.  
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Secretaría de Educación y Deportes 

 

Decreto Nº0855–15 de Julio de 2024-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0600/2024, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que según Decreto Nº 0148/24, la docente FRAGOLA, Lidia 

Estefanía fue designada como maestra de sala suplente en reemplazo de la docente 

TUCHI ESNAOLA, Andrea; 

                                       Que la docente FRAGOLA, Lidia Estefanía solicita licencia por 

enfermedad ordinaria según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                     Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). Personal hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes (…); 

                                    Que  a fs. Tres (3) se adjunta el certificado médico por tres (3) 

días de reposo restando veintidós (22) con goce integro de haberes;     

                                    Que la docente se desempeña como maestra de sala suplente 

en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

                                    Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                    Que la docente SALTO, María José se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                    Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 
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                                   Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

                     Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente FRAGOLA 

LIDIA ESTEFANIA (M.I Nº 40.978.389, Legajo Personal N°9730) como maestra de 

sala suplente en el turno mañana  desde el 03 de junio de 2024 hasta el 05 de junio de 

2024 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente SALTO MARIA JOSE (M.I Nº 32.010.980, 

Legajo Personal N°9811) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

del 03 de junio de 2024 hasta el 05 de junio de 2024 inclusive, en el Jardín Maternal 

“Garabato”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Daiana Goundry Fernandez  

 

Decreto Nº0856–15 de Julio de 2024-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0126/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente FIORDA, Valeria Luciana solicita licencia por 

enfermedad ordinaria según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 
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                               Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). Personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes (…); 

                                    Que  a fs. Cincuenta (50) se adjunta el certificado médico por 

tres (3) días de reposo restando veintidós (22) con goce integro de haberes;     

                                    Que la docente FIORDA, Valeria Luciana se desempeña como 

preceptora titular en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

                                    Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                    Que la docente LOPEZ, Macarena Valeria se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                    Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                   Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                               DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente FIORDA 

VALERIA LUCIANA (M.I Nº 28.943.894, Legajo Personal N°9576) como preceptora 

titular en el turno mañana  desde el 03 de junio de 2024 hasta el 05 de junio de 2024 

inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 
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ARTICULO 2º. Desígnese a la docente LOPEZ MACARENA VALERIA (M.I Nº 

40.225.347, Legajo Personal N°9760) como preceptora suplente en el turno mañana, a 

partir del 03 de junio de 2024 hasta el 05 de junio de 2024 inclusive, en el Jardín 

Maternal “Garabato”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Daiana Goundry Fernandez  

 

Decreto Nº0857–15 de Julio de 2024-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1044/2023, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                            Que la docente CAIRO, Agustina solicita licencia por enfermedad 

según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires;       

                            Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por enfermedad: 

a.1.1). Personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año calendario en 

forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes (…); 

 Que a fs. Treinta y uno (31) se agregan el certificado por tres (3) días, restando 

veintidós (22) días con goce integro de haberes; 

  Que la docente se desempeña como maestra de sala titular en el turno 

tarde en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”.  

  Que es necesario cubrir el cargo para asi poder continuar brindando la 

atención a los niños que asisten al servicio edicativo; 

  Que la docente GONZALEZ, Karen se encuentra inscripta en el listado 

oficial de ingreso a la docencia en la Secretaria de Educación y Deportes y cumple con 

los requisitos necesarios para cubrir las licencias;   
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                      Que la Direccion de Recursos Humanos, la Secretaria de Hacienda, la 

Secretaria de Educación y Deportes y Asesoria Letrada han tomado conocimiento  

                      Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por el 

decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

                Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente  CAIRO 

AGUSTINA (M.I Nº 40.092.357, Legajo Personal N°9773) como maestra de sala titular 

en el turno tarde desde el 29 de abril de 2024 hasta el 01 de mayo de 2024 inclusive 

en el Jardín Maternal Municipal “ Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente GONZALEZ KAREN (M.I Nº43.018.966, 

Legajo Personal N°9889) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir de 

29 de abril de 2024 hasta el 01 de mayo de 2024 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche”.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Educación y 

Deportes y la Secretaria Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº0863– 17 de Julio de 2024-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–1098-

S/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a declarar, propiedad de Soljacich Alejandro situado en el 

predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta:4, Mz. 4b, Pc.26 ubicado 

en la calle Sarmiento entre Lavalle y Segundo Sombra, de la localidad de San Antonio 

de Areco; 

Que, a fs. 11 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                 Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia 

de escritura obrante a fs. 14/17; 

                                  Que, la obra ampliación a declarar no cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 22 por la Secretaria de Planificación y 

Obras Públicas; 

                                Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado 

de Faltas, y el propietario abona la multa correspondiente según lo informado a fs. 26; 

                                Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra ampliación a declarar conforme a recibo Nº 303816, obrante 

a fs. 27; 

                                Que, el contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 28/29 por la Dirección de Ingresos Públicos a fs. 30 por el Juzgado de 

Faltas; 

 Que, a fs. 31 obra el informe de titularidad emitido por la 

Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

                                  Que a fs. 33 obra el Informe de la Secretaria de Planificación y 

Obras Publicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

                                  

                                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA: 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs.11, propiedad de Soljacich Alejandro situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ: I, Secc: C, Qta:4, Mz. 4b, Pc.26 ubicado en la calle Sarmiento entre Lavalle 

y Segundo Sombra, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaria de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaria de Planificación y 

Obras Públicas y secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Florencia Mallo 

 

Decreto Nº0864– 17 de Julio de 2024-VISTO el Decreto Ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, el Código de 

Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 4078/16 y modificatoria Nº 4163/16, el 

expediente Nº 4102-1360-T/22, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

aprobación del visado previo del plano de mensura, unificación, división y anexión, 

iniciado por Trasey S.A., situado en el predio identificado catastralmente como Circ.II, 

Pc.157ad-157ae, ubicado en Ruta Provincial N°31 de la localidad de San Antonio de 

Areco;  

 



                                                                                                                                                         
 
 

 B.O.M. N° 513/2024 

39 

 

Que, se acredita la titularidad con copia de Informe de Dominio 

obrante a fs.6-11; 

Que, a fs.12 obra el plano de mensura y división con la propuesta 

firmada por el agrimensor Marcelo Adrián Raboni; 

Que, la propuesta cumple con la normativa indicada por el Código 

de Ordenamiento Territorial para el distrito, según lo informado a fs.13 por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares;  

Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Mensura según Recibo N°295149, conforme se indica en volante de pago obrante a 

fs.14; 

Que, a fs.15-16 se presenta el Plan de Obras firmado por el 

solicitante indicando los servicios de infraestructura existentes en el predio: 

1. Obras a Realizarse: 

- Se realizará la conexión a los servicios existentes (parcela frentista) 

- Tratamiento de desagües cloacales: Instalación de biodigestores y su 

correspondiente lecho nitrificante 

- Mejorado en calle a ceder. 

- Energía eléctrica domiciliaria. 

- Alumbrado Público. 

- Desagües pluviales de acceso a parcelas. 

2. Forma de Ejecución de la Obra: 

- Las conexiones a los servicios existentes, instalación de biodigestores 

y su correspondiente lecho nitrificante, desagües pluviales, se 

realizarán de acuerdo a la construcción de viviendas en cada parcela. 

Plazo estimado de ejecución: 12 meses. 

- Mejorado de calle, energía eléctrica y alumbrado público. Plazo 

estimado de ejecución: 12 meses. 

Que, a fs.40-42 se adjuntan libres deudas firmados por la 

Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.43 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs.46 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Apruébase el visado previo del plano de mensura, unificación, división 

y anexión, iniciado por Trasey S.A., situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ.II, Pc.157ad-157ae, ubicado en Ruta Provincial N°31 de la localidad de San 

Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Apruébase el Plan de Obras propuesto por el solicitante, a realizarse 

en el plazo de 12 meses y de acuerdo a la construcción de viviendas en cada parcela 

según se detalla a continuación: 

Obras a realizarse:  

- Se realizará la conexión a los servicios existentes (parcela frentista) 

- Tratamiento de desagües cloacales: Instalación de biodigestores y su 

correspondiente lecho nitrificante 

- Mejorado en calle a ceder. 

- Energía eléctrica domiciliaria. 

- Alumbrado Público. 

- Desagües pluviales de acceso a parcelas. 

 

ARTICULO 3º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 4º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Florencia Mallo 

 

 

Decreto Nº0865– 17 de Julio de 2024-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0705-

P/2024 y, 
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CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a regularizar, propiedad de Papaleo José Horacio situado en el 

predio identificado catastralmente como Circ: II, Pc: 48c ubicado en Cuartel Segundo 

Ruta Provincial 41, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 5/12; 

Que, a fs. 21 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                 Que, a fs. 23 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares;   

                                Que, la obra a regularizar cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 24 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a declarar conforme a recibo Nº 320540 obrante a fs. 27; 

                                Que, el contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 28,30/32 por la Dirección de Ingresos Públicos a fs. 33 por el Juzgado 

de Faltas 

                                Que a fs. 35 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello, 

 

                                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a regularizar, conforme al plano obrantes a fs.21, 

propiedad de Papaleo José Horacio situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ: II, Pc: 48c ubicado en Cuartel Segundo Ruta Provincial 41, de la localidad 

de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Florencia Mallo 

 

Decreto Nº0866– 17 de Julio de 2024-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0993-

G/2020 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a regularizar, propiedad de Gabilan Miriam Lidia situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: E, Mz: 12, Pc: 4 y 5 ubicado en calle 

Esteban Pereyra entre Costanera Municipal y calle Gregorio López, de la localidad de 

San Antonio de Areco; 

Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 22/29; 

Que, a fs. 30 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares;   

Que, a fs. 32 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                 Que, la obra a regularizar no cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 33 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, la contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra ampliación a declarar conforme a plan de cuotas según 

recibo Nº 41866 obrante a fs. 35; 

                                Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado 

de Faltas, y el propietario abona la multa correspondiente según lo informado a fs. 46; 
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 Que, la contribuyente no posee deuda con este Municipio según 

lo informado a fs. 47,48/51 por la Dirección de Ingresos Públicos a fs. 52 por el 

Juzgado de Faltas 

                                Que a fs. 54 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello, 

 

 

                                     EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a regularizar, conforme al plano 

obrantes a fs.32, propiedad de Gabilan Miriam Lidia situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: E, Mz: 12, Pc: 4 y 5 ubicado en calle Esteban 

Pereyra entre Costanera Municipal y calle Gregorio López, de la localidad de San 

Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Florencia Mallo 

 

Decreto Nº0867–17 de  Julio de 2024-VISTO el Decreto ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, el Código de Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 3647/11 y 

modificatoria Nº 3754/12, el expediente Nº 4102-1906-G/21 y, 

 

CONSIDERANDO: 
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Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

aprobación del visado previo del plano de mensura que pretende prescribir, iniciado 

por María Esperanza González y Marcelo Adrián Raboni, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ.I, Secc.A, Mza.50, Pc.5, ubicado en calle 

Azcuénaga entre Arellano y Zapiola, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, a fs.3 obra el plano de mensura que pretende prescribir con 

la propuesta firmada por el agrimensor Marcelo Adrián Raboni; 

Que, a fs.5 obra informe de titularidad y denominación catastral, 

emitido por la Secretaría de Planificación y Obras Públicas, y según antecedentes el 

bien pertenece a Elena Haydee, Elba Ester, Ángel Nicolás, Elsa Inés, Adela Beatriz, 

Osvaldo José, Hilda Susana y Marta Teresa Martinelli y Griguelo; 

Que, a fs.7 la Dirección de Hábitat informa que no se encuentran 

intereses fiscales comprometidos sobre el inmueble que se pretende prescribir; 

Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Mensura según recibo N°855448, conforme se indica en volante de pago obrante a 

fs.9; 

Que, a fs.12-15 se adjuntan libres deudas firmados por la 

Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.16-17 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs.19 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Apruébase el visado previo del plano de mensura que pretende 

prescribir, iniciado por María Esperanza González y Marcelo Adrián Raboni, situado en 

el predio identificado catastralmente como Circ.I, Secc.A, Mza.50, Pc.5, ubicado en 

calle Azcuénaga entre Arellano y Zapiola, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento, notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Florencia Mallo 
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 Contratos, Convenios, Actas. 

 CONTRATO DE SERVICIO – 01 de Julio de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y el Sr. Sergio Daniel De Dominicis,  quien  tendra cargo de realización de notificaciones 

con acuse de recibo en lo que refiere al área del Juzgado de Faltas, según detalle de Expediente 

Nº4102-0004/2020.  

                Duracion: (3) meses a partir del 01 de Julio de 2024 hasta el 30 de septiembre de 2024.-  

 

 CONTRATO DE LOCACIÒN DE SERVICIO – 01 de Julio de 2024 - Entre la Municipalidad de 

San Antonio de Areco y CBARQ S.R.L,  quien se compromete llevar a cabo la Asistencia 

Tècnica, Asesoramiento en Proyecto y Direccion de Obra de ampliciòn del Àrea Critica del 

Hospital Emilio Zerboni, según detalle de Expediente Nº4102-1316/2022.  

                Duracion: (3) meses a partir del 01 de Julio de 2024 hasta el 30 de septiembre de 2024.-  

 

 

 CONTRATO DE SERVICIO DE IMPRESIONES – 01 de Julio de 2024 - Entre la Municipalidad de 

San Antonio de Areco y C & C COPIER S.R.L, quien cese en préstamo de dos (2) equipos 

multifunción (1) copiadora/impresora/escáner marca MP 2554 y una Ricoh 4000 para ser 

instaladas en las áreas de Administracion y Facturacion del Hospital Municipal, según detalle de 

Expediente Nº4102-0029/2017.  

                Duracion: partir del 01 de Julio de 2024 con finalización el 30 de septiembre de 2024.-  

 

 

 CONTRATO DE SERVICIO DE IMPRESIONES – 01 de Julio de 2024 - Entre la Municipalidad de 

San Antonio de Areco y C & C COPIER S.R.L, quien cese en préstamo de una (1) 

copiadora/impresora de red tipo Ricoh Aficio 2035/3045 para el Consejo Deliberante, según 

detalle de Expediente Nº4102-0126/2021.  

                Duracion: partir del 01 de Julio de 2024 con finalización el 30 de septiembre de 2024.-  

 

 CONTRATO DE SERVICIO DE FOTOCOPIADO – 01 de Julio de 2024 - Entre la Municipalidad 

de San Antonio de Areco y C & C COPIER S.R.L, quien cese en préstamo de cinco (5) equipos 

multifunción y una (1) impresora Ricoh 3710, dos (2) tipos Rocoh MP 301, una (1) Ricoh 402, una 

(1) Ricoh 2501 y una (1) Ricoh 2851. Las mismas serán distribuidas entre las áreas de Ingresos 

Pùblicos, Secretaria Privada, Asesoria Letrada, Recursos Humanos y Mesa de Entrada,  según 

detalle de Expediente Nº4102-0028/2017.  

                Duracion: partir del 01 de Julio de 2024 con finalización el 30 de septiembre de 2024.-  
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 CONTRATO DE SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPOS – 01 de Julio de 2024 - Entre la 

Municipalidad de San Antonio de Areco y C & C COPIER S.R.L, quien cese en préstamo de tres 

(3) equipos fotocopiadores para las diferentes dependencias municipales, según detalle de 

Expediente Nº4102-0750/2020.  

                Duracion: partir del 01 de Julio de 2024 con finalización el 30 de septiembre de 2024.-  

 

 CONTRATO DE SERVICIO DE IMPRESIONES – 01 de Julio de 2024 - Entre la Municipalidad de 

San Antonio de Areco y C & C COPIER S.R.L, quien cese en préstamo de un (1) impresora de 

alto volumen Ricoh 8300 con mesa de apoyo para el área de Sistemas, según detalle de 

Expediente Nº4102-0032/2017.  

                Duracion: partir del 01 de Julio de 2024 con finalización el 30 de septiembre de 2024.-  

 

 CONTRATO DE SERVICIO DE IMPRESIONES – 01 de Julio de 2024 - Entre la Municipalidad de 

San Antonio de Areco y C & C COPIER S.R.L, quien cese en préstamo de un (1) 

copiadora/impresora/escáner marca Ricoh Aficio modelo MPC 2551 color, con doble faz 

automatico, paltina A3 y conexión Ethernet para la Oficina de Comunicaciones, según detalle de 

Expediente Nº4102-0030/2017.  

                Duracion: partir del 01 de Julio de 2024 con finalización el 30 de septiembre de 2024.-  

 

 CONTRATO DE SERVICIO DE IMPRESIONES – 01 de Julio de 2024 - Entre la Municipalidad de 

San Antonio de Areco y C & C COPIER S.R.L, quien cese en préstamo de un (1) equipo marca 

Ricoh MP 301 para ser ubicada en la oficina de Registro y Boletin Oficial, según detalle de 

Expediente Nº4102-0108/2021.  

                Duracion: partir del 01 de Julio de 2024 con finalización el 30 de septiembre de 2024.-  

 

 CONTRATO DE SERVICIO DE IMPRESIONES – 01 de Julio de 2024 - Entre la Municipalidad de 

San Antonio de Areco y C & C COPIER S.R.L, quien cese en préstamo de un (1) equipo marca 

Ricoh MP 301 para ser ubicada en la Secretaria de Hacienda,  según detalle de Expediente 

Nº4102-1503/2020.  

                Duracion: partir del 01 de Julio de 2024 con finalización el 30 de septiembre de 2024.-  
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Ing. Francisco Ratto                 Lic. Marcelo Abril  

Intendente Municipal                  Apoderado  

                        Fundaciòn Mundo Sano  
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          Ing.  Francisco Ratto                                                                           Monica Dominguez  

         Intendente Municipal                                    Directora Primaria Nº13 
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       Ing. Francisco Ratto                                                                 Sr. Oscar Marcelo Pacuali  

       Intendente Municipal                                                                           Presidente  

                                                                                                            Sociedad Española de S.M. 
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                          Concejo Deliberante 

                              Ordenanzas                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº4799/2024-10 de Julio de 2024- 

VISTO: El Código de Ordenamiento Territorial aprobado por Ordenanza 3647/11 y 

modificatorias, el expediente administrativo N° 4102-0705-H/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

                          Que, la falta de viviendas en el partido de San Antonio de Areco es 

una de las necesidades públicas más importantes de nuestra localidad; 

 

                           Que, es obligación de los distintos niveles del Estado trabajar en 

dicha temática; 

                           Que, actualmente, el tejido urbano de los barrios Prado y Los 

Naranjos, poseen su trama interrumpida con líneas medianeras colindantes a parcelas 

pertenecientes al Área Complementaria; 

 

                           Que, se propone el cambio de zonificación de AC a R2bl para las 

parcelas 134a, 134b, 135b, 135c, 135e y 136b, con el objetivo de completar el tejido 

de 

la zona y constituir una calle que se establezca como límite entre el área urbana y 

complementaria; 

                            Que, con esta propuesta de modificación se genera además suelo 

urbano apto para lograr lotes residenciales de calidad; 

 

                            Que, en el área donde se pretende este cambio de zonificación hay 

disponibilidad de servicios de infraestructura, de acuerdo a lo exigido en el art.62°, 

inciso a, del DL N°8912/77; 

 

                             Que, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo 12 inciso 5, se 

podrán realizar cambios parciales en el COT, en función de una propuesta fundada, y 

los mismos deberán ser aprobados por Ordenanza Municipal refrendada por Decreto 

del Poder Ejecutivo Provincial. 
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Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco sanciona, por mayoría, la 

siguiente 

 

ORDENANZA 

 

 

ARTÍCULO 1°: Desaféctese del Área Complementaria de la localidad de San Antonio 

de Areco las parcelas denominadas catastralmente como Circ.ll, Pcs. 134a, 134b, 

135b, 135c, 135e y 136b. 

 

ARTÍCULO 2°: Aféctense las parcelas denominadas catastralmente como Circ.ll, Pcs. 

134a, 134b, 135b, 135c, 135e y 136b, a la Zona R2bl del Área Urbana de San Antonio 

de Areco. 

 

ARTÍCULO 3°: Sustitúyanse los planos N°2 y N°7 del ANEXO V de la Ordenanza 

N° 4163/16, por los obrantes en el ANEXO I que forma parte de la presente y cuyo 

contenido es: 

 

Plano N°2: Plano de zonificación, localidad de San Antonio de Areco. 

Plano N°7: Plano de zonificación, Área Urbana y Complementaria en SADA. 

 

ARTÍCULO 4°: Sustitúyase la tabla del Art.6° de la Ordenanza N°4163/16 por la 

obrante en el ANEXO II, DELIMITACIÓN CATASTRAL DE ZONAS, que forma parte 

integrante de la presente. 

 

ARTÍCULO 5°: Remítase copia de la presente al Poder Ejecutivo Provincial para su 

convalidación. 

 

ARTÍCULO 6°: De forma. 
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                              Decretos                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº086/2024-10 de Julio de 2024- 

VISTO:La solicitud presentada por la Dirección de Cultura – expediente 14.517/24; y 
 
CONSIDERANDO: El motivo de la misma. 
  
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve 

emitir el siguiente 

DECRETO: 
 

 
Artículo 1º: Autorízase el uso de espacio público y corte de calle principal de la 

localidad de Vagues (frente al Hogar San Camilo) a fin de realizar la fiesta patronal el 

día domingo 14 de julio del corriente año, de 10.30 a 18.00 hs. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 
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                       Resoluciones                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº008/2024-10 de Julio de 2024- 

VISTO: Las Resoluciones N° 077/21, 045/22, 017/23, 018/23 y 051/23 y las 

Comunicaciones 028/18 y 045/22, todas emanadas por UNANIMIDAD por este 

Concejo 

Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

                         Que, la normativa mencionada en los vistos trata sobre la temática de 

reclamos por falta de obras complementarias de la autovía de la Ruta Nacional N° 8, 

falta de manteniendo de la ex RN°8, entre otros. Los mismos fueron elevados 

oportunamente a la Dirección Nacional de Vialidad sin respuestas al día de la fecha; 

 

                          Que, la mayoría de las obras solicitadas inciden directamente sobre la 

seguridad vial y el cuidado de la vida de las personas que circulan por la mencionada 

autovía, en especial vecinos de nuestra localidad y localidades aledañas; 

 

                          Que, entre los reclamos realizados en la normativa mencionada en los 

vistos, están los siguientes: 

 

1. Reactivación de manera urgente de la obra del distribuidor del cruce de la 

autovía de la RN N°8 y la RP N° 41. Obra iniciada y paralizada. 

 

2. Realización de la obra de iluminación definitiva sobre el cruce de la autovía de 

la RN°8 y RP°41; hasta diciembre de 2023 existía iluminación de emergencia 

(mediante grupos electrógenos) y en la actualidad hay ausencia total de 

iluminación. 

 

3. Limpieza de zanjas sobre el tramo de la ex Ruta Nacional N° 8, de ambos 

márgenes de las mismas. 

 

4. Medidas de seguridad, en especial para morigerar velocidad, sobre la ex RN 8 

entre el KM 115,700 y la rotonda del cruce con la RP 41. 

 

5. Medidas de seguridad en el KM 105 de la autovía de la RN°8, sobre retorno y 

cruce clandestino. 

 

               Que, a los reclamos anteriormente mencionados, se le agregan los 

siguientes: 
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6. Reactivación de manera urgente de la obra del distribuidor del cruce de la 

autovía de la RN°8 y la ex RN°8 (distribuidor sur). Obra iniciada y paralizada. 

 

 

7. Reactivación de manera urgente de la obra del distribuidor del cruce de la 

autovía de la RN°8 y la RP°31. Obra iniciada y paralizada. 

 

                         Que, la totalidad de los reclamos incluidos en la presente 

RESOLUCIÓN y la paralización de las obras ya iniciadas, son responsabilidad 

exclusiva de la Dirección Nacional de Vialidad. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por unanimidad, 
emitir la siguiente:  
                                                             
                                                          RESOLUCIÓN: 
 
 
ARTÍCULO 1°: Reiterar lo solicitado ante la Dirección Nacional de Vialidad en las 
Resoluciones N° 077/21, 045/22, 017/23, 018/23 y 051/23 y las Comunicaciones 
028/18 
y 045/22, todas emanadas por UNANIMIDAD por este Concejo Deliberante. 
 
ARTÍCULO 2°: Incorporar a los reclamos realizados en el Artículo 1° la reanudación 
inmediata de las siguientes obras: 
 
1. Reactivación de manera urgente de la obra del distribuidor del cruce de 
la RN°8 y la ex RN°8 (distribuidor sur). 
 
2. Reactivación de manera urgente de la obra del distribuidor del cruce de 
la RN°8 y la RP31. 
 
ARTÍCULO 3°: De forma. 
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                     Comunicaciones                                                                        

REGISTRADA BAJO EL Nº028/2024-10 de Julio de 2024- 

VISTO: El expediente N° 13.963/23 sobre “Informar entrega de materiales de 

construcción”; y 

 

CONSIDERANDO: El motivo del mismo. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve 

emitir la siguiente: 

 

                                               COMUNICACIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º: Habiendo tomado conocimiento de la documentación correspondiente 

al 1er trimestre del año en curso, vuelva al Departamento Ejecutivo, a los efectos que 

estime corresponder. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   

 
 


